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24727 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa^ 
Nacional, Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
-instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-9.235/75.
Finalidad: Ampliación. do la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea.- E. T. número 6.158, «Fermín Tejada».
Final de la misma: E. T; número 7.121, «Jomesa».
Término municipal a que afecta: San Vicente Deis Horts.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,062 de tendido subterráneo.
Condúctor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo. »
Estación transformadora: Medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, dé 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre "de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéréas de Alta Tensión dé 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 ‘de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.598-C.

24728 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites ^ reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad ^pública, a los efectos de 
la imposición de s rvidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-4.145/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con iín-.a en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.461, «Salvador Mas Rovira».
Final de la misma: E. T. 6.462, «Salvador Mas Rovira».
Términos municipales a que afecta: Valliraná y Cervelió.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,447 de tendido aéreo y 0,125 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 43,05 y 150 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo, dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
járeas de Alta Tensión de 28 dé noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la lín a solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de da 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Rglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.604-C.

24729 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en condreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente*. Sección 3.a AT/ce-43.691/73.
. Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.'
Origen de la lineal Apoyo número 28, línea a E. T. 4.231, 

«Textil Torres».
Final de la misma: E. T. 6.504, «Thimsa».
Término municipal a que afecta: Parets.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,243 de tendido aéreo y 0,084 de 

.tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 43,05 yv 150 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos:. Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/Oí 38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,- de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el \RegiamentQ de la Ley 10/1966, 
-aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de -octubre de 1975.—EL Délegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.605-C.

24730 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 

celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la-instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección '3.a AT/ce-4.4ll/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta tem- 

sión, con línea en tendido aéPéo.
Origen de la línea: Apoyo número 11, línea E. T. «Rubí»- 

E. R. «Abrera» (tramo l.°). s ^
Final de la misma: E. T. 6.523, .«Urbanización Conde de 

Sert».
Término municipal a que afecta: Castellbisbal.
Tensión Se servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,548 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de iulío; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de* la lín:a solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición .de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el R glamento. de .la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. .

Barcelona,- 20 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu —15.607-C.

24731 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por las que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y d ciaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:.

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-50.548/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 19, línea E. A. «Rubí»- 

E. R. «Santa Coloma».
Final de la misma: E. T. 8.550, «Industrias Technd-Matic, 

Sociedad Anónima».
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Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros:: 0,024 de tendido aéreo y 0,019 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 43,05 y 150, respecti

vamente.
Material de apoyos: Hormigón. 
Estación transformadora: Üno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea, solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.608-C.

24732 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de. Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-34.995/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 16, línea a E. T. 6.070, 

«José Ríus Manzanera».
Final de la misma: E. T. 6.806, «Sovitec Ibérica».
Término municipal a que afecta: Castellbisbal.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,603 aéreo y 0,518 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 116,2 y 150, respec

tivamente.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 kVA., 25/0,38-0,22 kV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.593-C.

24733 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-24.444/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 22, línea a E. T. 4.894, 

«Carmen Ferrer Ventura».
Final de la misma: E. T. número 10.447, «Jaime Moret 

Riera».
Término municipal a que afecta: La Ametlla del Vallés.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,196 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados d© 

sección. 
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 kVA., 25/0,220-0; 127 

kV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley. 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 dé noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.600-C.

24734 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-52.130/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo
Orig' n de la línea: E. T. 4.128, «Laboratorios Rayt».
Final de la misma: E. T. 6.402, «Dinofer».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,184 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 kVA., 25/0,38-0,22 kV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1975,—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.601-C.

24735 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
                            celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia 132. en solicitud desautorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-2.912/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.065, «Vitriform».
Final de la misma: E. T. 6.410; «Miguel Herrero Vives».
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,085 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 kVA., 25/0,38-0,22 kV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968 aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.602-C.


